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f) En el caso de opositores femeninos, certificado definitivo
de haber cumplido el Servicio Soc lal o estar exentas de su
cu::np;'imiento.

Los documentos a que se refieren los aparta(jos c:) y e} debe
rán estal' -expedidos dentro de los tres meses 'anteriores al día
en que finalice el plazo de presentación de documentos.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta dias a partir de
la publícadón de fa lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públlcos es
tarán éxentoJ d." justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, df'biendepresentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acre4itando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos' de
fuerza mayor nu presentasen su documentación no podrán ser
nombrados Auxiliares administrativos en practicas y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio ce la responsabili
dad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia
referida en la base 3. En este caso, el Tribunal adicionará su
propuesta incluyendo al opositor u opositores que habiendo su
perado los ejercic¡oB según el orden de calificación obt"lnida tu
viesen cabida en el número de plazas convocadas. .

10. NOMBRAMIENTOS, CURSO SELECTIVO Y PERIODO
DE PRACTICAS

10.1. Nombramiento provisional.

Aprobada po~ esta Dirección General la propuesta de nom
bramientos formulada por el Tribunal, por este Centro directivo
se procederá a nombram;ento con carácter provisional, que
tendrá carácter definiítvo si el asrirante sU,Jera las pruebas
del curso selectivo y del período de prácticas.

10.2. Curso selectivo.

El curso selectivo tendrá una durución máxima de cuatro
seInanas.

10.3. Periodo de prácticas.

Los aspirantes que superen el curso selectivo pasarán a
realizar un período de prácticas con una duración no superior
a dos meses. en los Centros Regionales y Agencias Provinciales
de Ex tensión Agraria

lOA. Dirección y calificación del curso selectivo y periodo de
prácticas.

El curso, selectivo será dirigido y calificado por el Tribunal
a que se refiere la base f, de la presente cOL.vocatoria.

La calificación del perlodo de prácticas será de capto.. o
«no apto» corresponderá atribuirla al Tribunal una vez listos
los informes de los Jefes de las dependencias jonde se realícen
las práctica.s

Aquellos aspirantes que habiendo aprobado los ejercicios eU·
mi'uatorias no superasen el curso selectivo a fuesen calificados
desfavorublcmentt: en el período de prácticas ~ uadarán elimina
do') de forma definitiva.

10.5. Propuesta final y nombramiento definitivo.

Concltt';do el período de prácticas, el Tribunal determinanl
el orden definitivo según la puntuación total, elevando a éste
Centro directivo la propuesta final de nombnmiento.

Esta nireción General, una vez obtenida la aprobación mi
nisterial correspondíente. procederá a $xtender los oportunos
nom~ramjentos de funcionarios de carrera a aval' de 10..5 inte
resauos. cuyo nombramiento será publicado en el ..Boletín Ofi
dal del Estado".

11. TOMA DE POSES ION

11.1. -l'{c¡¡Q

En el pla.:o de un mes fl contar de la noLficación del nom
bramieR~o deberán las aspirantes tomar post:!sión (le sus cargos
y cumphr con los requísitos del articulo l.'j del Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación

~a Administración podrá COnceder a petición de los interesa
dos una prórroga del plaza establecido que nó podrá exceder
de la mitad de~ misma, si las circunstancias 10 a<:onsejan y. con
ello no se perjudican derechas de terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actas administrativas
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesa,dos en los casos v en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de noviembre de 1974.-EI Director general, Jaime
García Alamán

ANEXO

Programa de .Organización Administrativa,.

Tema 1." El Estado español.--La Jefatura del Estado.-Su·
cesión en la Jefatura del Estado.

Tema 2.<> Las Leyes Fnrdamertales del Reino.-Comentario
de Ley OrgAnice, del Estado.

Tema ::.:." Las Cortes espailolas.-EI Consejo Naciona1.-El
::eferéndum.--La organización judicial. .

Tema 4,' La Administración CentraL.,-Orgcmos superiores
de la Adrr.inistrac;''ll"l Central.-Espocial referencia al Consejo de
Ministros y Comlsionc.s delegadas.

Tema. 5." El President0 del Gobierno.-Los Vicepresidentes
del Cobierno.-MinJstros, Subsecretarios, Directores generales
y Secrethrios generala:::; Técnicos,

Tema 6," Enume:·acbn y examen de las principales funcio~

ces de lOS DepartamEntos ministeriales actual€s.
Tema ~¡.o Em..."niCración y examen de las rincipa]es funcio

nes del M~nisteríc de AgricuHra.-Direcdones Generales.-Espe
dal referencia n la Dirección General de Capacitación y Ex
tE'".sióh Agrarias

Tema 8.~ La Administración periférica -Gobernadores civi·
es.----ílol)ernadore:o. genera!es.-Subgobernadores.--Delegados del

Gobierno. -Comisione~, provinciales de Servicios TécnicOS.-De
legaciones provinciales.

Tema . 9." La Administración Lacal,,-La Provinciu.-La
Diputac.iór. Provincial Composición y funciones. "-El Municipio.
El Ayu'nJ;amiento' Composición y funcions-s.

Tema 10, L8 Adnrnistración Consultiva: eoncepto y natura
leza.-.,Organos consulUvos.-Espedal refet"Emr::la al Consejo de
Estado.

'fema 11. La Administración Institucional, Concepto y nu
tun:l.ieza.·--Los Organismos autónomoB.-Especial referencia a
los Orgal1ismo<;, autónomos del Ministerio de Agricultura.

Tema 12. E: Estatuto del Persona] al servicio de los Or~
ganísmos Autónomos.-Adquisición y pérdida de la condición
de fUl1donario~,-Derechosy deberes de los~uncionarios.

Tema 13. Provisión do puestos de trabajo en los Orga.nis
mos .autónomos.-Situaciones e incompatibilidades.-Régimen
disciplinario: Faltas, sandones y procedimientos.-Tribunales de
Honor.

Tema 14, Procedimiento administrativo: Concepto y clases.
Idea general de la Iniciación, desarrollo y terminación del pro
cedimiento administrativo. Los recursos administrativos.-Idea
general del procedimiento contencioso-administrativo.

Tema 15, Concepto de Extensión Agraria.-Objetivos de la
labor de Extensión Agraria,-Organización y funciones del Ser
vicio de Extensión Agraria

Tema 16, Organizadón regional del Servicio de Extensión
Agraria -Dependencias regionales.-Agencias Provinciales y
Comarcales.

ADMINI8TRACION LOCAL

RESOLUC10N de la Diputación Provincial de Ciu
dad Real referente a la oposición directa y libre
para proveer en propiedad la plaza de Medico To~

coginecólogo. Jefe de Servicio, de la Beneficencia
Provincial.

Efectuados los correspondientes nombramientos, conforme
al Decreto 2335/1963, de 10 de agosto, el Tribunal que juzgará
los ejercicios de esla oposición queda integrado en la siguiente
forma:

Presidente titular: Doctor don Jesús GarCÍa Orcoyen.
Suplente: Doctor dan Eugenio Recaséns Méndez Queipo de

Llano.

Vo::alf;s:
Grupo «A ..

Titular; Don V¡cenle Salvatierra Hatéu, Universidad de
Granada.

Suplente: Don Santiego Dexeus Fout, Academia de Barce
lona.
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25310 RESOLUCION del Ayuntamiento de Marchena por
la que se anuncia concurso para proveer la plaza
de Aparejador de este Ayuntamiento.

En el ..Boletín Oficial» de la provincia número 273, de fecha
28 de los corrientes, aparecen publicadas las bases regulado
ras del concurso para la provisión de la plaza de Aparejador
de este Ayuntamiento. ..

En el plazo de treinta días hábiles, contados desde el SI
guiente al de la aparición de esta resolución en el «Bolt;'tin
Oficial del Estado», los interesados podrán presentar las ms
tancias en el Registro General de est.e Ayuntamiento.

Marchena, 30 de noviembre de 197it-EI Alcaldc,-9.198-E.

En el ~Boletín Oficial» de la provincia número n9. fecha 20
de los corrientes. se publican íntegras las bases que han de
regir la oposición \convocada por este excelentísimo Ayunta
miento para cubrir en propiedad cuatro plazas de Oficial Téc
rlico-Administrativode Secretaria señaladas con el coeficiente 4
y estando dotadas con los emolumentos que determina el De~

creta 2056/1973, de 17 de agosto, y demás disposiciones vigentes.
Podrán tomar parte en la oposición quienes posean el titulo

de Licenciado en Derecho, Ciencias Políticas o Económicas,
debiendo prooentar la instancia dentro de los treinta dias habiles
siguientes a la publíqación del presente anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado,., en el Registro General de esta Corporación
o en cualquiera de las oficinas señaladas en el artículo 6(1 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, uniendo a la misma
fotografía tamamo carnet y abonando 150 pesetas, en concepto
de derechos de inscripción en la opo<;ición. -

Lo que se hace público en cumplimiento de lae di,.¡posiciol1es
vigentes.

San Cristóbal de la Laguna, 21 de noviembre de 1974.--El
Secretario accidental.-9.102-E.

Grupo .,B.

Titular; Don Francisco tópez Oliveros, Diputación de Jaén,
Suplente: Don Bernardíno Pardo Duro, Diputación de Lugo.

Grupo ce,.
Titular: Don Antonio Vega Sala, Ayuntamiento de Barce

lona.
Suplente: Don Juan Comas Fumallet, Ayuntamiento de Bar-

celona. .

Cuarto Vocal especialista:

Titular: Don Arturo Ralanzón Echeverría. Diputación de
Toledo.

Suplente: Don Enrique Parache Guillén, Diputación de Ma
drid.

Secretario tit.ular: Don Matías Flores LIar, Secretario' gene
ral de la Corporación.

Suplente: Don Francisco Pa!omares Muñoz, Oficial Mayor
de la misma.

Lo que se hace público para general ,conocimiento y a efec
tos de lo preceptuado en la base séptima de la .convocatoria.

Ciudad Real, 29 de noviembre de 1974.-El Presidente, Fer
nando de Juan.-El Secretario general, MaUas Flores.-9.186-E.

25307 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Má
laga referente a las oposiciones para cubrir en p'r?~

piedad la plaza de ,Profesor de Sala del Servtc¡.Q
de Otorrinolaringología. vacante en ta. plantilla del
Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial.

Lista. definitiva de aspirantes admitidos a las oposiciones
convocadas oara cubrir en propiedad la plaza de Profesor de
Sala del Servicio de·Otorrinolaringologfa. vacante en la plantilla
del Cuerpo Médico de la. Beneficencia' Provincial, y que ha sido
aprobada por la exoolentfsima Diputación en la sesión plenaria
celebrada en 18 del actuaL

Admitidos

Don Salvador Rueda Cassola.

Excluidos
Ninguno.

10 que se hace público a los efectos determinados en el nú
mero _2 del artículo 5." de :a vigente Reglamentación General
para ingreso en la Administración Pública, de 27 de lunio de
1968. "

Málaga, 26 de noviembre de 1974.-El Pr~sid-ente,-10.592-A

25311
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RESOLUClON del Ayuntami€!fto de San Cristóbal
de la Laguna referente a la oposición para cubrir
en propiedad cuatro plazas de Oficir.1.l Técnico·Ad
ministrativo de Secretaria.

RESOLUC10N del-Tribunal del concurso selección
restringido convocado para la provisión de una
plaza de Oficial. una de Samento y una de Cabo
del Cuerpo' d'e Bomberos de esta Corporación. por
la que se hace pública la puntuación obtenida por
los aspirantes a dichas plazas.

25308

El Tribunal que ha juzgado el concurs;) selección restringido
convocado para la provisión de una pjaza de Oficial. una de
Snrgento y una de Cabo del Cuerpo de Bomberos de esta Cor
ncradón, hace pública la puntuaciós total obtenida por los
aspirantes a dichas plazas y que és la siguiente:

6,25

9,00

Puntos

CORRECCJON de erratas de la Resolución de la
Diputación Provincial de Albacete referente 01 con
curso para proveer la plaza de Recaudador de Tri
butos del Estado en la zona de Alcaraz.

Para la plaza de Oficíal

Don Felídano Arriola-Bengoa Elizondo .....

A la vista de d~chos resultados! el Tribunal propone al
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, la desígnación de los sello
res Arriola-BengG8.. Sáez dé Buruaga y Carda para o~upar

1',)5 cargos de Oficial, Sargento y Cabo del Cuerpo de Bomberos,
resoectivRmente.

Bilbao. 27 de noviembre de 1974.-EI Secretario del Tribu
nal.~9.22·1-E.

Para la plaza de Sargento

D::m Dionisia Sáez de Buruaga Sáez de Zaítegui 7,00

Para la plaza de Cabo

Don José Antonio García Vísoqui

25313

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el ",Boletín Oficial del Estado" número 286, de fe
cha 29 de noviembre de 1974, página 24297, se transcribe a con~

tinuación 18 oportuna rectificación:
En el premio de cobranza. voluntaria. donde dice: .. y el

1 por lOO cuando el recargo sea del 20 por l00~, debe decir: ., y
el 7 por 100 cuando el recargo sea del 20 por 100",

RESOLUCION del Ayunta.miento de Catarroja so
bre convocatoria de concurso parata provisión.,en
propiedad- de tres plazas de Guardias de la policía
Municipal.

En el ..Boletín Oficial de la Provincia de Valencía,.. núme~

ro 282 del día 28 de noviembre en curso, se publica la convoca
toria y bases para la provisión en propiedad, mediante concurso
libre, previo examen de aptitud, de tres plazas de Guardia de la
Policía Municipal, con una dotación básica de 60.000 pesetas,
más el aumento concedido por Decreto 2463 de 9 de agosto de
1974, y con derecho a trienios, pagas extraordinarias reglamen·
tarias y demás emolumentos establecidos por las disposiciones
legales vigentes.

El plazo de presentación de instancias, en el Ayuntamiento.
será de treinta días hábiles a contar de la' publicación de este
anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado».

Catarroja, 30 de noviembre de 1974.-El Ak-alde, Joaquín
Pedro Vila.-9.273-E.

25309 RESOLUClON del AYuntamiento de Cavó referen~
te a la convocatoria para proveer mediante oposi
ción dos plazas rJ.e- Oficial Técnico-administrativo.

En el ..Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona" número
281, de 23 de noviembre del corriente año, se publican. las ba
ses de la convocatoria para la provisión" mediante oposición.
dedo~ plazas de Oficial Técnico-administrativo, con el grado re
tributIvo 4, vacantes en la plantilla municipal.

L?& aspirantes que debHán estar·en posesión del título de li
cencIado en Derecho o en Ciencias PoUticas o Económicas, PQ
drán presentar sus instandas en el Registro General de la Se
cretaría Municipal, en los treinta días hábiles siguientes al de
la inserción de este anuncio en el ..Boletín Oficifll del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Gavá, 27 de noviembre de 1974.-El Alcalde accidental, Sig

frido Gracia Royo.-15.036-C.


